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Maletín €>fícial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
aertarse en los BOLETINES OKICULES se han demandar 
al Gefe Político respootivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS I»F. SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y Mi 
por un año.—Se admiten snscridones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN. 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fnera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITOltlAL. 

Las disposiciones d<? las Autoridades, esoeptots» 
• e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
'analmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l a tm iv 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linca de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ORDEN. 

limo. Sr.: Con el objeto de evitar cual
quiera duda que pudiera surgir en el 
acto de la subasta para el arrendamiento 
de las minas de plomo de Linares, en lo 
relativo a los tipos fijados para el mismo 
en el pliego de condiciones, el Poder eje
cutivo ha tenido á bien disponer que las 
proposiciones hayan de ajustarse exacta
mente al siguiente modelo, que ha de 
sustituir al que so publico" en la Gaceta 
de 9 del corriente; y al propio tiempo 
que este y el pliego de condiciones se 
inserte do nuevo en dicho periódico 
oficial. 

Dios guarde á V. I . muchos años.— 
Madrid 1 1 de junio de 1869.—Figuerola. 
—limo. Sr. Director general de Propie
dades y Derechos del Estado. 

Modelo de proposición. 

El que se suacri V , enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid de para el arrendamiento de 
las minas de plomo de Linares, aceptando 
en todas sus partes las condiciones que en 
él se contienen, se oblipa á satisfacer co
mo precio fijo del arrendamiento 1150.000 
escudos anuales, por trimestres vencidos 
y en metálico, en 11 Tesorería Central, y 

además escudos por cada tonelada de 
mineral que espen la on rrndo ó estraiga 
y retire do la localidad; y proporcional-
mente satisfará la cnntidad que corres
ponda por cada tpJDfda la de plomo que 
produzca y epceda de las 3000 que sirven 
de base al tipo fi;o. entendiéndose! para 
esta proporción on.' t\ rendimiento del 
mineral se calculará á razón de 64 por 
100 de plomo. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL K^TADO.—Usando de las 

facultades concedidas en virtnd del de 
creto del Poder ejecutivo, en el ejercicio 
de sus funciones, de 7 del corriente mes, 
esta Dirección geieral ha acordado que 
la segunda subasta para contratar el 
arriendo de lasmit.as de plomo de Linares 
propias del Estado se verifique * 1 dia 16 
do julio próximo, :í la una en punto de la 
tarde, en la misma Pireccion general 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar hasta la una y media, hora en la 

que se procederá á la apertura y lectura 
de las que se hubiesen presentado. 

Si dada la referida hora no resultare 
ninguna presentada, se dará el acto por 
terminado. 

El pliego de condiciones para la men
cionada subasta es el que á continuación 
se inserta. 

Lo que se avisa al publico para su 
conocimiento. i 

Madrid 7 de junio de 1 8 6 9 . — E l Direc
tor general, Estanislao Suarez Inclán. 

Pliego de condiciones para el arrenda-
miento délas minas de Linares,/armado 
á virtud de autorización concedida al 
Gobierno por el ar . 1 4 de la ley de 
Presupuestos de 2 9 de junio de 1967 . 

1.A El arrendamiento de las minas de 
Linares se hará p o r 40 a ñ o s , á contar 
desie el dia en qao so otorgjo ia escri
tura de contrato. 

2 . ' El arreniatario abonará al Estado 
la suma de 150.000 escudos aúnales como 
mínimo de producciou de la rama. 

3.* En el ca3o de q u e la producción 
fuese inferior á la de 3000 toneladas de 
plomo, que representan próximamente 
los 150.000 esculos, no por eso se enten
derá que ha de pagar al Estado menos de 
la espresada suma. 

4." Si produjese mas de las 3000 
toneladas, abonará al Estado, sobre los 
1 5 0 000 escudos de renta fija, 2 5 escudos 
por cada tonelada de plomo de tuas que 
produzca, y 16 por cada una do mineral 
que espeuda en crudo o" retiro de la 
localidad. 

5." El Gobierno entregará al arrenda
tario la mina bajo la demarcación que 
le está asignada, y cuyo plano so hallará 
de manifiesto en la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

Se pondrán también á au disposición 
las fábricas de fundición, edificios indus 
tríales, oficinas y almacenes existentes 
en la población y en el término* de 
Linares (con sole la reserva de un piso y 
un almaccti en la casa Dirección para 
IOP delegados de la Administración), I09 
escoriales, terreros; terrenos y caminos, 
y loa utensilios, herramientas, aparatos 
y demás enseres qoc posee el Estado, 
aplicados ó" destinados al establecimiento, 
asi como los derechos que pueda te.uer 
aquel. 

Las fábricas, edificios, herramientas y 
toda clase de aparatos se valorarán pre
viamente por peritos nombrados por 
ambos contratantes. 

6.* Las minerales gruesos y menudos 
que existan arrancados y no extraídos el 
dia en que el Estado haga entrega al 
arrendatario quedarán á disposición 
forzosa de éste, pagándoles, al precio 
corriente entonces en Linares, con la 
rebajá del costo de extracción, que se fija 
en un escudo por quintal métrico. Los 
minerales extraídos y los plomos en ga lá
pagos que existan eu ese dia son también 
propiedad del Estado, que los venderá en 
pública licitación, pudiendo el Gobierno 
continuar custodiándolos en los almace
nes 6 parajes acostumbrados para ello 
por término de tres mese3 sin abonar 
alquiler. 

7 / El arrendatario se obliga: 
1.° A pagar al Estado, siempre en 

metálico, por trimestres vencidos, on la 
Adn.in'straeio'i de rlicienda do la pro • 
vincia ó en la Tesorería Central, la parto 
proporcional correspondiente á los 150.000 
escudos de renta fija; y al fin do cada año 
lo que corresponda por aumento do explo
tación sobre 3000 toneladas, conforme á 
la condición 4 . 4 

2 . ° A satisfacer los impuestos que 
pesen sobro ia industria minora. 

3. ° A trabajar, explotar y beneficiar 
las minas á ley de buen minero con suje
ción á la legislación general del ramo, 
facilitando al Ingeniero Gefe del distrito 
la inspección üe los trabajos siempre quo 
lo tenga por conveniente. 

4.° A tener la mina con?tantem: nte 
desaguada, empleando, tanto \>.<r i esto 
como para la explotación, los mejores 
medios y aparatos que recomiende el 
arto minero; sin suspender janás los 
trabajos, y respondiendo en todo caso do 
cuantos accidentes ocurran quo no ¿can 
do fm rza mayor.. 

5.° A emprender los trabajos do bis 
minas neutro de los tres meses contados 
desdo la fecha del otorgara itnto de la 
escritura. 

6.° A permitir la visita d-í estudio quo 
por disposición del Gibieruo verifiquen 
los Ingenieros en prácticas. 

7.° A encomendar la dirección ríelos 
trabajos de la mina á Ingenier.-s del 
cuerpo de Minas español d extranjero, 
pero procurando que el . Director Gefe 
pertenezca al cuerpo facultativo español. 

8.° A d"volver las minas al Estado 
finalizado que sea ol contrato, no solo 
desaguadas, sino en condiciones de segu
ridad y beneficio para que pueda cout-
uuarse la explotación sin embarazo a l 

guno: los clificios, fabricas, lavaderos 
etcétera, valorados é inventariados, se 
devolverán asimismo en estado de con
servación, á menos que no hubiesen des
parecido por deterioro natural 6 por con
veniencia de la explotación y beneficio, 
justificado por el acuerdo mutuo de a m 
bos contratantes. Las herramientas y 
demás utensilios de carácter moviliario 
recibidos al firmar el contrato se reinte
grarán asimismo en especie 6 en metá
lico. 

Las uuevas construcciones, máquinas^ 
caminos y aparatos que se montasen du _ 
rante la época del arriendo quedarán á. 
beneficio del Estado, así como los mino-
rales arrancados 6 almacenados, plomoa, 
escorias y demás productos que no resul
ten retirados 3 0 dias después de finaliza
do ol coutrat». 

9 . ° A tener on la Caj •. de Depósitos 
como fianza del contrato 400 .000 escudos 
en metálico ó papel, con arreglo a las 
disposiciones vigentes. 

10. A aumentar proporcionalmente la 
fianza indicada en el número anterior» 
siemp-e que el producto se eleve á mas 
de 6000 toneladas al año. 

11 . A respetar por el tiempo que fal
tase para su terminación los contratos 
que para el servicio del establecimiento 
tuviese hechos la Hacienda, la que ai 
cesar en su* funciones industriales el dia 
en qufc SÍ firme el contrato subroga sus 
compromisos en el arrendatario, obligan-
doéfl á sostenerle en quieta y pacífica 
posesión mientras cumpla las condicio
nes estipuladas. De los contratos que 
estuviesen pendientes se dará razón c ir
cunstanciada en la Dirección general de 
Propiciados. 

8 " Para hacer proposiciones en la 
subasta será necesario acreditar haber 
depositado en la Caja geueral ó en las 
sucursales de las provincias 20 .000 escu
do.- n metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado. 

Las proposiciones S8 presentarán en 
pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
estampa !o al final, y comprenderán to 
das como tipo invariable los 150.000 es
cudos do renta fija: versará la subasta 
sobre los 2 5 y 16 escudos que respectiva
mente deben abanarse al Estado por cada 
tonelada d > plomo que exceda de las 
3000, 6 por caJa tonelada de minejal en 
crudo que se expenda 6 retire de la loca
lidad. La a ljudicacion interina se hará 
al mejor postor; pero la subasta no surti-
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rá efecto hasta que sea aprobada por el 
Ministerio de Hacienda. 

El depósito previo del adjndicatario 
quedará retenido hasta que otorgue la 
escritura y preste la fianza prevenida en 
e lnúm. 9.° de la condición 7.* 

Los demás depósitos provisionales se 
devolverán en el acto de terminado el 
remate. 

9." Si en este se presentasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá una 
licitación oral en que solo podrán tomar 
parte los autores de ellas por espacio de 
media hora. 

Si en esta poja no se mejorasen las 
proposiciones, se hará la adjudicación al 
que primero haya presentado el pliego, á 
cuyo fin se numerarán á la presentación. 

10. La prestación de la fianza y el 
otorgamiento de la escritura deberán 
tener lugar en el plazo improrogable de 
dos meses, á contar desde el dia en que 
se hiciere la adjudicación. Si así no se 
verificare por culpa del adjudicatario, 
perderá este el depósito. 

11. Los gastos de subasta, escritura 
y dos copias de esta, que se entregarán 
en la Dirección de Propiedades y Dere
chos del Estado, serán de cuenta del 
adjudicatario. 

12. En el caso de esterilidad de las 
minas, reconocida por ambas partes con
tratantes, el arrendatario tendrá derecho 
á retirar su fianza. Si en el trascurso del 
contrato hubiese desistimiento volunta
rio, responderá con esta de los perjuicios 
que so ocasionen hasta poner las labores 
en estado de continuarlas en buen orden, 
recibiendo la diferencia si no so invirtiera 
íntegra, y renunciando siempre á toda 
indemnización por las mejoras que hubiese 
podido introducir. 

13. El contrato se entiende estipulado 
con arreglo á las disposiciones contenidas 
en el real decreto de 27 de febrero de 1852 
y reglamento de 15 do setiembre de dicho 
año como si se hubieran incluido en las 
condiciones del mismo. 

14. El arrendatario se somete espresa-
mente á la jurisdicción administrativa» 
y se sujeta á cuanto el real decreto antes 
citado pr< viene, y á lo que ordena el 
artículo 8.* de la ley de 20 de febrero de 
1850, renunciando espresa y terminante
mente á todo otro fuero. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 16 
de julio próximo en Madrid ante el Di
rector general de Propiedades y Derechos 
del Estado, segundo Gefe del mismo de
partamento, Asesor general del Minis
terio de Hacienda y Escribano del mismo. 

l 6 . i ; r La subasta -ce anunciará con 30 
dias de anticipación en la Gaceta de Ma
drid, Boletines Oficiales de las provincias 
y periódicos mas acreditados de Le ip-
sick, Berlín, Londres y Paris. 

Madrid 7 de junio de 1869.—Aprobado. 
—Figuerola. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta' de Madrid 
de para el arrendamiento de las minas 
de plomo de Linares, aceptand o en todas 
sus partes las condiciones que en él se 
contienen, se obliga á satisfacer como 
precio fijo 'del arrendamiento 150.000 
escudos anuales, por trimestres - cencidos 
y en metálico, en la Tesorería C sntral y 
ademas escudos por cada ton* lada de 
mineral que espenda en crudo ó ej ctraiga 
y retire de la localidad; y proporc ional-
mento satisfará la cantidad que c orres-
ponda»por cada tonelada de plom o que 
produzca y esceda de l;.s3000 que s irven 
de base al tipo fijo, entendiéndose para 

esta proporción que el reudimicnto del 
mineral se calculará á razón de 64 por 
100 de plomo. 

(Fecha, firma y domicilio.) 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial do 
Madrid, saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro do todo el jabón 
que necesiten los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 7882 
kilogramos, bajo el pliego de condicio
nes que en este dia se publica á con
tinuación, verificándose el remate con 
arreglo al modelo que en seguida del es* 
presado pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los 
licitadores acompañen á las mismas, car
tas de pago ó fianza provisional que acre
dite haber consignado en la CajageEcral 
de Depósitos la cantidad do 274 escudos, 
cquivaleute al 10 por 100 del importe de 
los referidos 7882 kilogramos de j a 
bón, bajo el tipo de 348 milésimas de 
escudo cada kilogramo; debiendo tener 
lugar la subasta á las dos de la tarde del 
dia en que cumplan los treinta de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid; y si 
este fuese festivo, se verificará al siguien
te, en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita on la calle del Sacramento, 
número 1, presidido por el Excmo. Sr. Go -
bernador civil ó persona en quien se digne 
delegar, advirtiendo que en el caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 23 de junio de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la es-
celentísima Diputación provincial de 
Madrid suca á pública subasta por 
segunda vez el suministro de todo el 
jabón que necesiten los Kstableciviien -
tos de la Beneficencia provincial de Ma
drid, cuyo consumo en un año se cul-
cula en 7882 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar sin limitación alguua todo el ja
bón que necesiten los Establecimientos 
de Beneficencia, desde dos dias después 
del en que sa le comunique la aprobación 
del remato hasta igual fecha del año de 
1870. 

Segunda. El jabón ha de ser del co
nocido de Mora y de la mejor calidad, 
reuniendo los requisitos de blanco, duro 
y bien enjuto, é igual á la muestra que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Excma. Diputación provincial. Si ca
reciese df alguna de las condiciones mar
cadas á juicio de los peritos competentes 
que serán los farmacéuticos de la Bene
ficencia provincial, se procederá á com
prar otro que las reúna, caso de no pre
sentarlo él mismo dentro de la hora que 
lo marquen aquellos profesores. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de jabón será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas, en los respecti
vos Establecimientos, no admitiéndose 
proposición que esceda de 348 milésimas 
de escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración do las 
subastas y tomar parte en ellas los l ici
tadores, se observarán las reglas que pres
cribe el artículo 25 del reglamento para 

la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depó
sitos la cantidad de 274 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3. ' El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después do exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.' A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeño las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con-
enrreates, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provsional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de qoicn corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre, que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licita ion 
verbal entre sos autores en el mismo ac
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán on 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el re 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciendo el importe el servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé • 
rito la regla 2.* de la condición 4.*, tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con -
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los quo se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento do precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto extricta-
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen

cia á lo proscrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento do lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro-
baciou del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento do la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tengaefecto en el tér
mino que se señalo, se dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo re 
matante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebro nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
dtierencia éntrelos dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 
bienes suficieutes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo proviucial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á qco diere luga? el contratista, 
se harán efectivas gub« rnativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dadosen afianzamiento, ó 
especialmente hipotécalos por los mismos 
contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu
gar á los treinta dias, contados desde el 
en que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta; advirtiendo quo si recayese en 
dia festivo, será al sis; siente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincia!, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 1, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 23 de junio de 1809.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en calle 
de núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid e! suministro de todo el j abo B 
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que necesiten los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consamo en un año se calcula en 7882 
kilogramos, se comprometo á suministrar 
dicho ártica lo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aqui la cantidad, escrita en letra, y 
no on cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute). 

La Excma. Diputación provincial de 
Beneficencia de Madrid, saca á publica 
subasta por segunda VÍZ el suministro 
de todas las pastas alimenticias que- ne
cesiten los establecimientos do la Bene
ficencia provincial de Madrid, cuyo con
sumo en un año se calcula en 10.881 ki
logramos, bajo ej pliego de condiciones 
que en este dia se publica á continua
ción, verificándose el remate con arreglo 
al modelo que en seguida del espresado 
pliego se halla formulado, al cual han de 
sujetarse las proposiciones; siendo indis 
peusable para presentarlas quo los l ici-
tadores acompañen á las mismas, cartas 
de pago 5 fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 469 escudos, 
equivalentes al 10 por 100 del importe de 
los referidos 16.881 kilogramos de pastas 
alimenticias, bajo el tipo de 278 milési-
.mas de escudo cada k lógramo, debiendo 
tener lugar ia subasta á las dos do la 
tarde del dia en que cumplan los treinta 
desu publicación en la Gaceta de Madrid; 
y si esto fuese festivo se verificará, al 
siguiente, en la sala de sesiones de la Di
putación provincial, calle del Sacramento, 
número l , presidido por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó mas proposiciones 
¡guales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores 
en el mismo acto por el tiempo que el 
señor Presidente determine. 

Madrid 23 de junio de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la es-
celentisima Diputación provincial de 
Madrid saca d pública subasta por 
seguida tez el suministro de todas las 
pastis alimenticias que necesiten los 
establecimientos de la Benejicencia pro -
protincial de Madrid, cuyo consumo en 
un año se calcula en 16.881 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar todos los fideos y demás pastas 
alimenticias que necesiten lus estableci
mientos, sin limitación alguna, desdedos 
dias después del en quo se le comunique 
la ap'obacion del remate hasta igual f e 
cha del aüo lie 1870; siendo de su cuenta 
la coaduccion á loa mismos del referido 
artículo. 

Segunda. Las pastas han de ser do 
la nrejor calidad, y si careciesen do ella 
se procederá á comprar otras por cuenta 
del contratista, si este no las presentase 
á labora que le designe la persona en
cargada por la Excma. Diputación pro
vincial. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de pistas será el que queda fijado-en el 
retíate y su importe se satisfará por men
sualidades vencidas en los respectivos 
establecimientos, no admitiéndose pro
posición que esceda de 278 milésimas do 
escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de Us su
bastas y tomar parte en ellas los licita-
dores, fe observaráu las reglas que pres
criben el art. 25 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiein-

de 1865, á saber: 

1.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad do 469 escudos, equiva
lente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3. ' El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden quo se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada, procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre-
gadoSj y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el desempeñe las funciones de Se
cretario de la Junta de subasta publicará, 
para satisfacción do los concurrentes, el 
resultado del acta. 

6." La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio do la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre quo 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien -
do las más ventajosas, ae abrirá licita
ción verbal entro sus autores en el mismo 
acto por el tiempo qu3 el Sr. Prcsidento 
determine. 

7. a Hechala adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que rücaiga la 
aprobación superior; y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de.depesito. 

Quinta. Leugo que recaiga en el re
mate la aprobación definitiva por quion 
corresponda, y antes del otorgemieuto de 
la eseritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que h ce mé
rito la regla segunda de la condición 
cuarta, tiene por objeto responder de 
todos los d'iños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y Ueglamonto di presu
puestos y Contabilidad provincial antes 
citada. 

Sétima. No se admit ;rán las propo
siciones que presenten meuores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de I03 que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á ries
go y ventura: no quedando con derecho 
el contratista á reclamar aumento de 
precio ni do indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventualida
des ó de cualquiera otra razón ó natura
leza, sea cual fuere, como no so hallen 
previstas ó consignadas en este pliego de 
condiciones, al cual debe quedar sujeto 
estrictamente el contrato por ambas 
partes, contrayeudo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por m s 
via que la contenciosa, sujetándose por 
consecuencia á lo prescrito al efecto en la 
citada ley y reglamento de presupuestos 

y contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabili
dad si faltara al cumplimiento de lo que 
se establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento do la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que S3 señalo, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebro nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
nii^mo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se.le reten
drá siempre la suma depositada provisio
nalmente para tomar parte en la subasta, 
y se le podrán embargar ademas bienes 
suficientes con objeto do hacer efectivo 
el importe del desfalco ó menoscabo, 
administrativamente y por la via de 
apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debo res
ponder el primer rematante qae hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las obsei»vacionas del interesado y del 
Gonsejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en so caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó 
en efectos de la deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimien
to de sus obligaciones, con arreglo al 
artículo 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. Lia subasta tendrá 
lugar á los treinta dias contados desde 
el en que galga anunciada la subasta en 
la Gaceta; advirtiendo que si rc^ayeso en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos de 
la tarde, en la sala de sesiones de la D i 
putación provincial callo del Sacramento, 
número 1, bajo la presidencia del esce-
lentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y domas, serán 
do cuenta del contratista. 

Madrid 23 de junio de 1869.—El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., que habita en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la 
escelentísima Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todas las pastas 
alimenticias que necesiten los Estable

cimientos de la Beneficencia provincia! 
de Madrid, enyo consumo en un [año se 
cálenla en 16.881 kilogramos, se compro
meto á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aquí la canti
dad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENDIA TETRITOR1 \L 

DE MADRID. 

En el Juzgado de primera instancia 
del partido de Santa María de Nieva, en 
el territorio de esta Audiencia, ha de 
proveerse una Escribanía de actuaciones 
con arreglo á lo dispuesto en el real de 
creto de 29 do noviembre de 1867 y real 
orden de 25 de mayo de 1868. 

Los que aspiren á obtenerla elevarán 
sus solicitudes al Ministerio de Gracia y 
Justicia por couducto de S. E. la Sala 
de Gobierno de este Tribunal, en el tér
mino de treinta dias, contados desde el 
dia 18 del actual, en que se publicó esta 
oonvocatoria en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 23 de juuio de 1869.—El Vico-
Secretario, Francisco C. Mansi. 
1 T ~ ^ . I ~ i 

SESTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esta fábrica para adquirir 
en pública licitación 69.000 kilogramos 
do carbón do hulla que necesita durante 
el año económico de 1869 á 1870, con 
aplicación á los servicios que le están 
encomendados, dicho acto tondrá lugar 
con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones, aprobado por la Dirección general 
do Rentas Estancadas y Loterías en 31 
de mayo próximo pasado. 

I." La H .cíenla contrata por me iio 
de subasta pública la adquisición de 
69.000 kilogramos de carbón de hulla 
que necesita para el objeto y en el periodo 
arriba mencionados. 

2." La hulla que presente el contra
tista deberá ser gruesa y de la denomi
nada de «llama larga», azul y untóla, 
enteramente conforme á las muestras que 
se pondráu de manifiesto en este estable-
cimient •, las cueles se conserv¿rán empa-
qnetadas y selladas con el sello de esta 
fábrica y el del contratista. 

3. a El precio máximo do cada kilogra
mos de hulla se fija en la cantidad de 
escudos 26 milésimas. Serán desechadas 
las proposiciones que excedan de este 
tipo, que se establees á la baja. 

4.* El contratista quodará obligado 
á suministrar, al precio do remate, ma
yor cantidad do halia de la prefijada si 
las necesidades de) servicio lo exigiesen. 
En el cas-.» de que la Administración no 
necesitase el número que se fija en la 
condición 1.*, el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los 
pedidos que la misma le haga, sin dere
cho á reclamación alguna, por grande 
que sea la diferencia entre el número 
calculado y el de los pedidos. 

5.' Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los seis dias del pedido 
hecho al rematante. 

6.a Si el contratista demorase las 
entregas mas de tres dias, á contar 
desde la fecha en que debe hacerlas, 
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según la condición anterior, la fábrica, á 
fio de que el servido no sufra entorpeci
miento alguno, quedará en libertad de 
adquirir por cuenta y riesgo del rema-
tatue la-» c intidades que necesito, abo
nando su importe con cargo á la fianza 
que est" hubiese prestado en garantía do 
su compromiso. 

7.a Las entregas serán reconocidas, 
á su presentación en la fábrica, por los 
señoras Administrador-Gofo, Contador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, si el artículo 
no reuue las condiciones estipuladas. 

S.a Serán de cuenta del contratista 
¡OH gastos do carga, conducción, descarga 
y todos los que puedan originarse hasta 
la 'm trepa del artículo en la fabrica. 

9." L'isub asta se verificará en la mis
ma el dia 28 do julio próximo, á las doce 
dof iu mañana, h.-.jo !a presidencia del señor 
Administrador Gefe, asociado de los se
ñores Contador del establecimiento y 
Escrib.-.no de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de las 
DORO y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean 
entregadas. 

1!. Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con) arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pag> que acredite la 
entrega en la Caja general de Depósitos 
de la soma do 00 escudos en metálico, ó 
sn equivalente en papel del Estado, que 
será A Lmitido al tipa que estableo, la 
Real orden de 5 de junio de 1807. Ssrán 
consideradas como odas las proposicio
nes que no reúnan es os requisitos. 

12. Dada la hora, se anunciará por el 
Escribano quedar terminado el acto, y 
leida* i 'a alta voz las propo>icio íes por el 
Presi ! • " • . *e adjudicará por el mismo el 
remate eu favor de la mas beneficiosa 
para los interesas del Estado. 

13. Ea el caso de haber do9 ó mas 
pro? >8Íciones igu iles, el Presidente abri
rá e.tre los firmantes de ellas una lici
tación orr.l por termino do quince minu
tos, adjudicando el remato en favor de la 
mas bene ¡icios i para la Haciende; y si 
esta licitación «•"•al no diese resultado, 
quedará el sir vicio por cuenta del fir
mante de la proposición presentada con 
prioridad. 

14. El docuro M;to de depósito da que 
hibia la condición 11, será devuelto al 
finalizar el acto 6 los autores de las pro
posiciones lies «abadas, reservándose el 
del mejor postor, el eual lo ampliará 
hasta la suma le 180 ojudos en metáli
co, o su equivalente en papel del Estado, 
que será admitido en !o3 términos que 
fija la expresada 11.* condirion. Dicho 
Ó>pósitb quedará como fianza para res
ponder cu primar término del compro 
miso del rematante hasta la total entre
ga del artículo contratado. 

1 .">. Concluida la subasta, se extsnde -
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Qontador y A l re -
matante, y autorizada por el Escribano, 
se elevará con el espediente de su refe
rencia á la superior aprobación, .sin la 
cual no tc ;dr í efecto la adjudicación 
definitiva. 

16. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y éste que
dará obligado á acusar recibo de la co 
municación, ampliar el depósito de que 
habia 1 • condición 14 y otorgar escritu
ra pública ante el Escribano de Hacienda, 
dev ro le los ocho dias siguientes al de 

la fecha en que se le participo la apro
bación. 

17. Por medio de esta escritura, el 
remjitante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta do lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le ex i 
girá por la via de apremio y procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
que se dispone en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad. 

18. Forman parte de este pliego de 
condiciones el real decreto de 27 de f e 
brero de 1852 é instrucción de 15 de 
setiembre del mismo año. 

19. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de qua tratan las condi
ciones .".ntoriores. 

20. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir s i compromiso, 
aun después de haber empezado á llenarle, 
se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio suyo. 

21. Como consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la auterior, pagando el 
primer rematante ¡adiferenciaque hubie
se entre ambos remates y satisfaciendo 
ademas los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

22. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

23. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobro la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, -después de 
apurados los trámites administrativos. 

24. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 26 de junio de 1869. —El Admi-
nistrador-Gefe, Donato Lorenzana. 

Modelo que se cita. 

Don vecino de que vive calle 
de número cuarto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 96.000 kilogramos de carbón 
de hulla que marcan los anuncios publi
cados en la Gaceta del Gobierno, fecha 
ó Boltlin Oficial de la provincia ó 
Diario Oficial de Avisos" de Madrid y 

fecha ) ; conformándose en un todo 
con e¡ plieg» de condiciones respectivo, 
y por la cantidad de (en letra) por kilogra
mo; á enyo fin acompaña el documento 
que aere lita haber i feotuado va la Caja 
general de Depósitos el de (en tetra) 
necesario para optar á esta subasta. 

Madrid {fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada.—Sentencia.—En la 
villa de Madrid, á 19 de junio de 1869, 
vistos los autos seguidos en el Juzgado 
do primera instancia del distrito del.Hos-
pital, entre partes, de la una como de
mandante el Procurador don Manuel Ma
ría de Villar, en nombre de don Gregorio 
Lupion y Escobar, doña Soledad Lupion 
y Escobar y doña María de la Concepción 
Lupion y Lupion, vecinos de Béjar; de 
otra, en concepto de demandado, el Pro

curador don Ignacio de Santiago y Sán
chez, en representación de don José Gar
cía Cachona, como padre de don José Ga r-
cía Cachena y Jaquete, y hoy el mismo 
Procurador, cu concepto de curador ad
liten del último, vecino de esta capital, 
y de otra los estrados del tribunal por la 
no comparecencia y rebeldía de don A n 
tonio Lupion y Escobar, también de esta 
vecindad, sobre esclusion de varios bienes 
de la testamentaría de Doña Fermina 
Reta, siendo Ministro Ponente el señor 
don Fracisco Fernandez Negreta. 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que dictó el Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
capital en 30 de abril del año próximo 
pasado, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmarnos con las costas do esta ins
tancia la mencionada sentencia apelada: 
por Ja que se absolvió á don José Gar
cía y Cachena en concepto dé repre-on -
tanto legal de su hijo don José García 
Cachona y Jaquete, y a don Antonio Lu-
pi>n y Escobar de la demanda que en los 
actuales autos han deducido contra ellos 
don Francisco y don Gregorio Lupion, y 
por muerte del primero seguido sos he
rederos doña Soledad Lupion y Escobar 
y doña María de la Concepc on Lupion y 
Lupiun, reservando á los actores el dere
cho de que so crean asistidos, para que 
de otra manera, y por diferentes concep
tos que lo han verificado en el presento 
litigio, lo deduzcan cuándo y cómo vieren 
convenirles. Y publíqu'-si esta sentencia 
en el Boletín Oficial y Gaceta de Madrid, 
á los efectos del art. 1191 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Cobo de la Torre.—Joaquín José Cervi
no.—Juan de Cárdenas.—Francisco Fer
nandez Negrete. 

Publie.acion.—La precedente sentencia 
fué publicada por ol señor don Francisco 
Fernandez Negretéj Ministro Ponente en 
los autos y Magistrado de la Sala tercera, 
cuando esta celebraba sesión pública hoy 
21 de junio de 1869, de que certifico.— 
José Cózzer. 

Es copia de su original á que me re
mito, y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano de Cámara de esta Audiencia 
territorial. Y para que conste y se pu
blique en ol Boletín Oficial de esta capi
tal, pongo la presente con la remisión 
necesaria, que firmo en Madrid a 25 do 
junio do &69.—José Cózzer.—1117. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el prcsoTite y en virtud de provi
dencia del señor Juez do primera instan
cia dol distrito del Ho-picio, se llama 
emplaza á don Pedro Bravo y Aliaga, 
marqués de Castcl Bravo, cuyo domicilio 
y residencia se ignoran, para que dentro 
de nueve dias improrogables eomparez-
ca en dicho Juzgado y por mi Escribanía 
á contestar la demanda que contra él ha 
deducido sn esposa la señora doña María 
de los .Dolores Boulet solicitaudo se le 
condene á constituir hipoteca de sus bio 
nes para asegurar el pago dedos pensio
nes alimenticias, una de 1600 escudos 
anuales, á favor de dicha señora y >tra 
de 600 escudos, para cada uno do sus 
hijos; pues de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de junio de 1869.- El Es • 
cribano, Lope Montalvo.—1115. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtul de provi
dencia dictada por el señor don Isidro 
Autran y González, Magistrado do A u 
diencia de fuera «le Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta capital, ante ol Escribano 
numerario del mismo Juzgado, don l'ablo 
Gargantiel, se cita y emplaza á los que 
se crean con derecho para ser herederos 
ab-intestato de doña Juana Marín y 
Perier, natural de Caravaca, hija de don 
Silvestre y doña Antonia, y viuda del 
Teniente Coronel don Julián de la Hoz, 
para que en el preciso término de treinta 
dias se presenten á ejercitarle en con
currencia do sus hijos don Narciso, don 
Diego, don Ulpiano, doña Joaquina y 
doña Eduvigis, que tiene solicitada dicha 
declaración; en la inteligencia que de no 
verificarlo en dicho plazo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 do junmde 1869 —Por man
dado do S. ¡^., Pablo Gargantiel.—1116. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de tu Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Ramón Casanova y 
B¿ld;IS, Juez do paz é interino de pr ime
ra instancia del distrito de la Uoiversi-
dad do esta villa, se cita y llama por 
término de nueve dias á Manuel Sana, 
vecino de Torrelaguna, cuyo paradero se 
gnora, á fin de que comparezcaen dicho 

Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
contestar á I03 cargos que le resaltan en 
causa criminal que se sigue; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuisio que 
aya lugar. 

Madrid 26 de junio de 1869.—El Es 
cribano, José Benito y Orgaz. 

Juzgado de primera instancia del ptxrtlido 
de Navalcaruero. 

Licenciado don Cayetano García Montes, 
Juez de-primera instancia inrerino de 
esta villa de Navalcaruero y na par
tido. 

• 
Por el presente segundo edicto y térmi

no de nueve dias so cita, llama y empla
za á José Palomino (a) Garrapata, v e 
cino do Camarería, ignorándose suj do
mas circuntancias, como asi bien su pa
radero, para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito que refrenda, á responderá 
los cargos que le resultan en la causa cri -
minal que contra el mismo y otros se ins
truye por robo de roses lanares de la pro
piedad de don Silvestre de Toro, vecino 
de esta villa; prevenido que pasado dicho 
término sin verific rio, se continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las diligencias sucesivas á él 
referentes-con los estrados d^l Tribunal 
y parándole el perjuicio que haya losar. 

Dado en Na volcar ñero á 23 de junio 
de 1869.—L. Cayetano García Montes. 
—Por mandado de S. S., Vicente Her
nández. 

lidilor, D. Juan Antonio Garda. 
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